
 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 
Medellín, diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso Divisorio  

Demandante Juan Camilo Jaramillo Rendón y otros 

Demandado Jaime Alonso Rendón Ramírez y otros  

Radicado 05001 31 03 015 2016 00774 00 

 

Se incorpora al expediente, escrito del 23 de agosto de 2021, mediante el cual el señor 

ANDRES BERNARDO ALVAREZ ARBOLEDA, manifiesta su aceptación al cargo de 

secuestre para el cual fue designado en el presente proceso, mediante auto del 18 de junio de 

2021.  

  

Teniendo en cuenta lo anterior, se dispone remitir Despacho Comisorio a la apoderada de la 

parte demandante, para la práctica de la diligencia de secuestro, que ya fue ordenada.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

RICARDO LEÓN OQUENDO MORANTES 

JUEZ 
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